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ASDN conmemora 138 aniversario de la 
elevación de Villa Mella a común

Santo Domingo Norte, R.D.-  La Alcaldía de Santo Domin-
go Norte (ASDN), a través de la Dirección de Patrimonio 
Histórico y Cultural del Municipio, conmemoró el 138 
aniversario de la promulgación de la ley que elevó a Villa 
Mella a la categoría de común, mediante un acto proto-
colar y una ofrenda floral en el Parque Central.

La actividad estuvo encabezada por el presidente del 
Concejo de Regidores, Edward Martin Rosario Díaz, 
quien destacó la trascendencia histórica de esta fecha 
para el desarrollo y la identidad de Santo Domingo 
Norte.

Durante su intervención, Rosario Díaz destacó el legado 
de los hombres y mujeres que contribuyeron al creci-
miento de Villa Mella, así como la responsabilidad de las 
autoridades municipales de preservar y difundir la 
memoria histórica de la comunidad.

En representación de la gestión municipal que encabe-
za la alcaldesa Betty Gerónimo, funcionarios, regidores, 
líderes comunitarios, representantes de instituciones 

culturales y munícipes participaron en la ceremonia, 
que rindió homenaje al patricio Ramón Matías Mella, 
prócer de la Independencia Nacional y figura estrecha-
mente vinculada a la historia y desarrollo del municipio.

Como parte de la conmemoración, los presentes depo-
sitaron una ofrenda floral en señal de respeto y recono-
cimiento a los aportes históricos de Villa Mella al desa-
rrollo cultural, social y patriótico de la República Domi-
nicana. 

Asimismo, se destacó el invaluable patrimonio cultural 
de esta comunidad, reconocida por sus tradiciones, 
expresiones folclóricas y contribuciones a la identidad 
nacional.

La actividad reafirmó el compromiso de las autoridades 
municipales con la promoción de los valores históricos y 
culturales que distinguen al municipio, fortaleciendo el 
sentido de pertenencia y el orgullo de las presentes y 
futuras generaciones.
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ASDN fortalece bienestar de sus colaboradores 
con jornada integral de salud preventiva

Santo Domingo Norte, R.D.- Como parte de su 
compromiso con el bienestar integral de sus 
servidores, la Alcaldía de Santo Domingo Norte 
(ASDN), desarrolló el martes 9 de junio y miérco-
les 10, un amplio operativo de salud, con el propó-
sito de promover la prevención, la detección tem-
prana de enfermedades y el cuidado de la salud 
de su personal.

Durante la jornada, médicos especialistas en 
medicina general y familiar realizaron evaluacio-
nes personalizadas a empleados de las distintas 
áreas del cabildo, quienes recibieron consultas, 
orientaciones y recomendaciones enfocadas en 
mejorar su calidad de vida y prevenir complica-
ciones de salud.

Los profesionales de la salud indicaron diversas 
analíticas, entre ellas pruebas de hematología, 
química sanguínea, perfil tiroideo, exámenes de 
orina, pruebas inmunológicas, estudios de urea, 
glucosa, colesterol, triglicéridos y otros procedi-

mientos diagnósticos, necesarios para determi-
nar con mayor precisión el estado de salud de 
cada colaborador.

La iniciativa permitió, además, identificar factores 
de riesgo asociados a enfermedades crónicas y 
ofrecer recomendaciones oportunas sobre 
alimentación saludable, actividad física, control 
médico periódico y seguimiento de condiciones 
particulares detectadas durante las consultas, 
fortaleciendo así la cultura de prevención dentro 
de la institución.

Con acciones como estas, la Alcaldía de Santo 
Domingo Norte, que dirige Betty Gerónimo, 
reafirma su compromiso de seguir impulsando 
programas y acciones orientadas al bienestar de 
sus recursos humanos, convencida de que contar 
con un personal saludable, motivado y atendido 
adecuadamente se traduce en mejores servicios 
para la ciudadanía.



No. 66 • Junio • 2026
www.alcaldiasdn.gob.do @alcaldiadesdn

Boletín Informativo

Santo Domingo Norte, R.D.- Como parte de su 
compromiso con el bienestar integral de sus 
servidores, la Alcaldía de Santo Domingo Norte 
(ASDN), desarrolló el martes 9 de junio y miérco-
les 10, un amplio operativo de salud, con el propó-
sito de promover la prevención, la detección tem-
prana de enfermedades y el cuidado de la salud 
de su personal.

Durante la jornada, médicos especialistas en 
medicina general y familiar realizaron evaluacio-
nes personalizadas a empleados de las distintas 
áreas del cabildo, quienes recibieron consultas, 
orientaciones y recomendaciones enfocadas en 
mejorar su calidad de vida y prevenir complica-
ciones de salud.

Los profesionales de la salud indicaron diversas 
analíticas, entre ellas pruebas de hematología, 
química sanguínea, perfil tiroideo, exámenes de 
orina, pruebas inmunológicas, estudios de urea, 
glucosa, colesterol, triglicéridos y otros procedi-

mientos diagnósticos, necesarios para determi-
nar con mayor precisión el estado de salud de 
cada colaborador.

La iniciativa permitió, además, identificar factores 
de riesgo asociados a enfermedades crónicas y 
ofrecer recomendaciones oportunas sobre 
alimentación saludable, actividad física, control 
médico periódico y seguimiento de condiciones 
particulares detectadas durante las consultas, 
fortaleciendo así la cultura de prevención dentro 
de la institución.

Con acciones como estas, la Alcaldía de Santo 
Domingo Norte, que dirige Betty Gerónimo, 
reafirma su compromiso de seguir impulsando 
programas y acciones orientadas al bienestar de 
sus recursos humanos, convencida de que contar 
con un personal saludable, motivado y atendido 
adecuadamente se traduce en mejores servicios 
para la ciudadanía.

ASDN entrega viviendas dignas a familias de Villa Germán 
Inversión supera  los  RD$2.3 MM

Santo Domingo Norte, R.D.- La Alcaldía de Santo 

Domingo Norte (ASDN), entregó dos viviendas 

completamente reconstruidas a familias del 

sector Villa Germán, con una inversión total de 

RD$2,337,370.77, como parte de las obras ejecuta-

das a través del Presupuesto Participativo Muni-

cipal,

La entrega estuvo encabezada por la alcaldesa 

Betty Gerónimo, durante  un emotivo acto en el 

que participaron autoridades municipales, líderes 

comunitarios y residentes del sector. 

Gerónimo expresó que desde el inicio de su 

gestión asumió el compromiso de ejecutar obras 

de calidad que transformen verdaderamente la 

vida de la gente. 

Explicó que, tras evaluar las condiciones de las 

viviendas originalmente contempladas para 

reparación, se determinó que el deterioro estruc-

tural era tan avanzado que fue necesario recons-

truirlas por completo para garantizar seguridad, 

estabilidad y mejores condiciones de habitabili-

dad.

“Nosotros no hacemos trabajos para salir del 

paso.Nuestra responsabilidad es entregar obras 

duraderas, que dignifiquen a las familias y que 

representen soluciones reales a sus necesidades. 

Hoy no estamos entregando simples reparacio-

nes; estamos entregando hogares completamen-

te nuevos que cambian la vida de estas familias”, 

manifestó la edil.

La presidenta de la Junta de Vecinos  agradeció a 

la alcaldesa y a todo el equipo del cabildo, por 

hacer realidad una obra esperada durante años 

por los moradores de la zona, destacando la satis-

facción de las familias beneficiadas al recibir 
hogares seguros y adecuados para vivir.

En tanto, el director de Fiscalización de la Alcaldía 
,ingeniero Antonio Martínez, informó que las dos 
viviendas restantes presentan un avance superior 
al 80 % y serán entregadas en los próximos días.

Las casas cuentan con dos habitaciones, sala, 
comedor, cocina, baño y galería, ofreciendo espa-
cios adecuados y dignos para el desarrollo de las 
familias beneficiadas.

Entre las beneficiarias se encuentra la señora 
Gladis, quien expresó su emoción y agradeci-
miento por la transformación que ha significado 
la obra para su familia. 

“Estoy muy contenta porque gracias a la alcalde-
sa me han transformado mi vida y la de mis hijos”, 
manifestó visiblemente emocionada al recibir las 
llaves de su nuevo hogar.

Supervisa obras y entrega soluciones comunita-
rias en Villa Mella Sur

Gerónimo también realizó  un amplio recorrido 

de supervisión y entrega de obras en distintos 
sectores de Villa Mella Sur.
La jornada inició con la supervisión de los trabajos 
de terminación de la colocación de la losa de 
hormigón en la cañada José Francisco Brazobán, 
en el sector Casa Vieja.

Posteriormente, la ejecutiva municipal inspeccio-
nó los avances finales de la cancha deportiva de 
la misma comunidad, una obra que busca 
fomentar la sana recreación, el deporte y la inte-
gración de niños y jóvenes de la zona.

La edil entregó, además, la solución de un punto 
crítico en el sector Buena Vista Primera, un inver-
sor con sus baterías a la Iglesia de Dios de la 
Profecía, en el sector Santa Cruz, así como la 
donación de sillas a la Iglesia Pentecostal Templo 
La Hermosa, ubicada en el sector Las Malvinas de 
la urbanización Máximo Gómez. 

Con estas acciones, la gestión de la alcaldesa 
Betty Gerónimo continúa fortaleciendo el com-
promiso de trabajar junto a las comunidades, 
generando bienestar, inclusión y mejores oportu-
nidades para los munícipes.
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facción de las familias beneficiadas al recibir 
hogares seguros y adecuados para vivir.

En tanto, el director de Fiscalización de la Alcaldía 
,ingeniero Antonio Martínez, informó que las dos 
viviendas restantes presentan un avance superior 
al 80 % y serán entregadas en los próximos días.

Las casas cuentan con dos habitaciones, sala, 
comedor, cocina, baño y galería, ofreciendo espa-
cios adecuados y dignos para el desarrollo de las 
familias beneficiadas.

Entre las beneficiarias se encuentra la señora 
Gladis, quien expresó su emoción y agradeci-
miento por la transformación que ha significado 
la obra para su familia. 

“Estoy muy contenta porque gracias a la alcalde-
sa me han transformado mi vida y la de mis hijos”, 
manifestó visiblemente emocionada al recibir las 
llaves de su nuevo hogar.

Supervisa obras y entrega soluciones comunita-
rias en Villa Mella Sur
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promiso de trabajar junto a las comunidades, 
generando bienestar, inclusión y mejores oportu-
nidades para los munícipes.
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ASDN fortalece jornadas de limpieza en sectores 
y residenciales del municipio

Santo Domingo Norte, R.D.-  Como parte de las accio-
nes permanentes para garantizar espacios limpios, 
saludables y seguros para los ciudadanos, la Alcaldía 
de Santo Domingo Norte (ASDN) continúa desarro-
llando amplios operativos de limpieza en diferentes 
sectores y residenciales del municipio, a través de la 
Dirección de Ornato, Plazas y Parques, dirigida por 
Pedro Morel.

Durante los meses de mayo y junio, las brigadas 
municipales han realizado labores de limpieza, reco-
lección de desechos sólidos, eliminación de vertede-
ros improvisados, poda de áreas verdes y acondicio-
namiento de espacios públicos en diversas comuni-
dades.

Entre las zonas intervenidas figuran la Colonia de los 
Doctores de Villa Mella, el Parque Remanso de San 
Felipe, Buena Vista II, el Residencial Eugenio María de 
Hostos y varios residenciales ubicados en la avenida 
Jacobo Majluta.

Asimismo, los operativos fueron ejecutados en la calle 
28 del sector Carlos Álvarez, en Villa Mella Norte; en el 
Residencial Jardines de Genoveva, ubicado en la 
carretera de Haras Nacionales; el Residencial El paso, 
en la carretera vieja de Sabana Perdida y en el 
Residencial Marjorie, beneficiando a cientos de fami-
lias que residen en estas comunidades.

La alcaldesa Betty Gerónimo ha destacado que estas 

y otras jornadas forman parte del compromiso de su 
gestión de mantener un municipio más ordenado, 
limpio y con mejores condiciones ambientales para 
todos sus munícipes. 

Asimismo, señaló que la limpieza y el cuidado de los 
espacios públicos constituyen una prioridad para la 
administración municipal, por lo que estas intervencio-
nes continuarán desarrollándose de manera perma-
nente en distintos sectores.

De su lado, el director de Ornato, Plazas y Parques, 
Pedro Morel, resaltó el esfuerzo y la dedicación de las 
brigadas municipales, las cuales trabajan arduamente 
para responder a las necesidades de las comunidades y 
contribuir a la preservación de un entorno urbano más 
limpio y favorable para la salud colectiva.

Desde la Alcaldía de Santo Domingo Norte se exhorta a 
todos los munícipes a colaborar con el mantenimiento 
de la limpieza y la higiene en sus comunidades, evitan-
do lanzar basura en calles, aceras, cañadas y espacios 
públicos.

La participación de cada residente es fundamental 
para conservar un municipio limpio, organizado y 
saludable. 

Juntos podemos trabajar por "El Norte que Queremos", 
fortaleciendo una cultura de responsabilidad ciudada-
na y construyendo un Santo Domingo Norte más 
digno para todos.
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Abril 2026

Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidades y Atribuciones del Ayuntamiento 
de Santo Domingo Norte en Relación al Servicio

 de Manejo de Residuos Sólidos

1. El ayuntamiento de Santo Domingo Norte es responsable de la gestión de los 
residuos sólidos no peligrosos generados en su territorio para todo inmueble, es decir, 
residencial, comercial, industrial, instalaciones públicas y los generados en las vías 
públicas.

2. El gobierno local debe realizar programas y proyectos que vayan dirigidos a que la 
ciudadanía realice separación en la fuente de los residuos sólidos producidos. 
Además, de incentivar toda iniciativa civil orientada a este fin, así como brindarle 
apoyo técnico a las mismas.

3. Es responsabilidad del ayuntamiento el barrido y aseo de las Vías públicas principales 
del territorio del municipio, así como los espacios públicos de recreo de la ciudadanía.

4. Es obligación del gobierno local realizar la limpieza y el ornato de los espacios públi-
cos, así como del mantenimiento y la protección de los mismos, garantizando espa-
cios de calidad para el disfrute de sus munícipes, además procurando que sean inclu-
sivos para las personas con discapacidad.

5. La recolección de los residuos sólidos no peligrosos generados por los munícipes es 
responsabilidad del ayuntamiento local, además de proveer la información de los 
horarios y las rutas de recolección a la ciudadanía por los medios de difusión que con-
sidere adecuados

6. El transporte de los residuos es competencia del ayuntamiento local y si este lo realiza 
una empresa privada, el ayuntamiento tiene la obligación de la supervisión de la 
misma (s) para que estas brinden un servicio de calidad a los munícipes.

7. Es responsabilidad del ayuntamiento la fiscalización de la recolección de los residuos 
sólidos por las empresas privadas

8. Es obligación del ayuntamiento la disposición final de los residuos sólidos no peligro-
sos generados en su territorio, garantizando un manejo ambiental adecuado de los 
mismos.

9. El ayuntamiento debe disponer de un presupuesto espacial del presupuesto general 
para el manejo técnico ambiental de los residuos que diariamente ingresan al sitio de 
disposición final garantizando la aplicación de sistema de gestión que minimicen los 
impactos negativos en el ambiente como lo establece Ley 64-0 sobre medio ambien-
te y recursos naturales.
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Gestión Integral
de Residuos Sólidos

Responsabilidad de los Usuarios en Relación 
a Servicios de Manejo de Residuos Sólidos

1. Es obligación de los munícipes participar en los programas y proyectos llevados a cabo por el ayunta-
miento, y en la toma de decisiones en el manejo de los residuos sólidos de la ciudad. Debe participar en 
las actividades de educación y concientización ambiental en materia de contaminación por residuos 
sólidos, así como también, en los programas de separación en la fuente que realice el ayuntamiento.

2. Cooperar con todas las iniciativas realizadas por el ayuntamiento. Así como en la disposición de sacar 
los residuos en los horarios establecidos por la alcaldía, en el cuidado de los espacios públicos y coope-
rando a mantener la limpieza en lo mismo.

3. Reducir al mínimo posible los residuos generados, así como una vez generado colocarlo en el recipien-
te en la forma que ocupen menos espacios, buscando siempre la reducción de los mismos. Reutilizar al 
máximo antes de desechar los residuos (botellas, latas y cartones), evitar la compra de embaces 
plásticos de un solo uso. Reciclar los residuos en los espacios establecidos para estos fines.

4. Cumplir con los horarios de recogida establecidos por las autoridades y estar pendiente de la frecuen-
cia de recolección divulgada por el ayuntamiento.

5. El pago del servicio de recolección de los residuos es un deber del ciudadano y debe efectuarlo de la 
manera indicada por el departamento correspondiente en el ayuntamiento, evitando retrasos y 
deudas pendientes.

6. Los ciudadanos tienen el derecho y la obligación a realizar reclamaciones, denuncias y sugerencias al 
departamento correspondiente con relación a la limpieza, recolección y transporte de los residuos.

7. La limpieza de los solares y otros terrenos de propiedad particular, que se encuentren en suelo urbano 
es responsabilidad del propietario o representante de este.

8. El almacenamiento y disposición de los residuos en los contenedores provistos (o espacios) por el 
ayuntamiento que generen los munícipes son responsabilidad de estos, para lo cual establecerán los 
acuerdos necesarios con el ayuntamiento.

9. Es obligación de todo vendedor ambulante la recolección, almacenamiento provisional y disposición 
adecuada en contenedores los residuos que generen sus actividades.

10. El Ayuntamiento está obligado a atender las reclamaciones, denuncias y sugerencias de los ciudada-
nos, ejerciendo las acciones que en cada caso correspondiera.

11. El gobierno local tiene el derecho y la obligación de sancionar a cualquier

12.  persona física o jurídica que cometa infracciones con relación al mal manejo de los residuos sólidos.

13. Es responsabilidad del ayuntamiento aplicar los controles sanitarios adecuados, para que los contene-
dores se mantengan en higiene y buen estado, con el objetivo de prevenir la propagación de vectores, 
es decir la limpieza y mantenimiento de los zafacones utilizados para el almacenamiento provisional de 
los residuos, además de la facultad legal para sancionar a todo munícipe que coloque los residuos fuera 
de los contadores provistos por el ayuntamiento.

14. Es responsabilidad del ayuntamiento disponer de una metodología eficaz para medir los servicios de la 
gestión integral de residuos sólidos orientados a la calidad y a la eficiencia, aplicando nuevas tecnolo-
gías e iniciativas que sean ambientalmente amigables.

____________________________
Lic. Santiago Carlos Then 
Director de Aseo Urbano




